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Context
WHAT THE STRATEGY WAS ABOUT : 

PLEBISCITE ON THE SCALE: CASTING A CONSCIENTIOUS VOTE. Colombians had an important decision 
to make for the future of the country, voting in the plebiscite, which was aimed at accepting or rejecting the 
final agreement reached between the Government and Farc. With this goal in mind, EL COLOMBIANO 
launched its educational campaign #Plebiscitoenlabalanza, so the public would have the tools to 
determine which items they agreed with and which they rejected. In doing this, they would be able to make a 
decision in a conscientious, responsible way supported by sound arguments. 

Readers could interact with the scale on both the print and digital editions 
(www.elcolombiano.com.co/plebiscito-enla-balanza). There they could find all six topics divided 
into 34 subtopics that were included in the negotiation. Readers could vote on each one, and at the end the 
tool, either print or digital, would help them determine which way they were leaning. 
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GOALS AND 
STRATEGIES 

REAL AND TANGIBLE 

CHAT WITH THE 
GOVERNMENT’S 

HEAD NEGOTIATOR 

DEVELOP 
STREAMING 

CONTENT ON THE 
DAY OF THE 
PLEBISCITE PUBLISH 

INFORMATIVE AND 
EDUCATIONAL 

INSERTS 

GENERATE 
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Santa Lucía (Ituango) Llanogrande (Dabeiba) Carrizal 

(Remedios) El Carmín (Anorí) Llanos del Yarí 

(Caquetá), Cartagena, Granada, Apartadó, San José 

de Apartadó and Turbo.

JOURNALISTIC PRESENCE 
AND PARTICIPATION BY THE 
COMMUNITIES MOST 
AFFECTED BY THE ARMED 
CONFLICT WITH FARC 
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Álvaro Uribe 
Vélez

Alejandro 
Ordóñez

Sergio Fajardo 
Valderrama

Juan Fernando 
Cristo

María Fernanda 
Cabal 

Joaquín GómezFederico Hoyos

Roy BarrerasIván DuqueÓscar Iván 
Zuluaga

José Mujica

Francisco 
Santos

Sergio Jaramillo Óscar NaranjoHumberto De la 
Calle

Andrés Pastrana 
Arango

César Gaviria 
Trujillo

Jorge Enrique 
Robledo

Juan Manuel 
Santos

Claudia López Paola Holguín

Gonzalo 
Restrepo

Juan Manuel Santos, President of Colombia, Álvaro

Uribe Vélez, former President of Colombia and 

opposition leader, oposición, Andrés Pastrana Arango, 

former President of Colombia. José Mujica, former 

President of Uruguay, César Gaviria Trujillo, former 

President of Colombia, General Alberto José Mejía 

(Army Commander). General Carlos Bueno (Air Force 

Commander) , General Jorge Nieto (Chief of Police), 

Admiral Leonardo Santamaría (Navy Commander), 

Pedro Pablo Kuzcinsky (President of Perú)...

A SERIES OF INTERVIEWS WITH 
TOP LEVEL EXPERTS SOME OF 
THE MOST REPRESENTATIVE: 
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ARTICLES WRITTEN BY 126 
ANALYSTS AND EXPERTS ON 
TOPICS RELATED TO THE 
PROCESS WERE PUBLISHED. 

SOME 30 UNIVERSITIES AND 
INSTITUTIONS INTERESTED 
IN THE TOPIC OF PEACE 
TOOK PART. 

$1.500 
AÑO 104 
N° 35.608 
ISSN 0122-0802

LUNES 
MEDELLÍN 26.09.2016

ACUERDO 

FINAL 
CON LAS FARC

Frente a 17 jefes de Estado, 24 cancilleres, un rey, la ONU, la OEA, entre 
otros, el Gobierno Nacional y las Farc firman hoy el Acuerdo que pone fin a  

52 años de confrontaciones armadas. PÁGS. 2-16 / ILUSTRACIÓN SANTIAGO ARRUBLA DUQUE

LUNES MEDELLÍN 26.09.2016

$1.500 
AÑO 104 
N° 35.608 
ISSN 0122-0802
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SPECIAL EDUCATIONAL INSERTS 
ABOUT THE PACTS BETWEEN 
FARC AND THE GOVERNMENT 
WERE PUBLISHED 
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6 STREAMING ON THE 
DAY OF THE PLEBISCITE 
FROM DIFFERENT 
POLLING PLACES 

200.000
AUDIENCE:

DOMINGO 
MEDELLÍN 2.10.2016

$2.900 
AÑO 104 
N° 35.614 
ISSN 0122-0802

SUMARIO  Tema del día 2  I  Actualidad 14  I  Metro 18  I  Exequiales 22  I  Economía 24  I  Opinión 28  I  Tendencias 36 
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HOY CIRCULA
C para ti
Generación 

Crucigrama
Juegos y Retos 

PÁG. 36 

En visita a EL COLOMBIANO, Martin 
Baron, director de The Washington 
Post, compartió su visión sobre el 
periodismo actual y los desafíos que 
enfrenta la industria ante las nuevas 
tecnologías y las redes sociales.

“Nuestra 
obligación es 
decir la verdad”

CONTRAPORTADA
Marcela Aristizábal 
lo empodera con 
berraquera.
PÁG. 48

SUSCRÍBASE 339 33 33
www.suscripciones.elcolombiano.com 

VOTE

PREGUNTA DEL PLEBISCITO

¿APOYA USTED EL ACUERDO FINAL 
PARA LA TERMINACIÓN DEL 

CONFLICTO Y LA CONSTRUCCIÓN DE 
UNA PAZ ESTABLE Y DURADERA?

SÍ NO

Hoy, 34 millones 899 mil colombianos habilitados para votar, decidirán en las urnas si aprueban el Acuerdo entre el Gobierno y las Farc para finalizar el conflicto 
armado. En el país se instalaron 81.925 puestos de votación que estarán abiertos a partir de las 8:00 de la mañana. Por Colombia, salga a votar PÁG. 2 A 13
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Included community participation and was 

broadcast in real time on the web. 

CONVERSATION WITH 
THE GOVERNMENT’S 
HEAD NEGOTIATOR 

26.549
AUDIENCE:
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NUMBER OF VIEWS FOR 
EDUCATIONAL VIDEOS 
ILLUSTRATING EACH OF THE 
ITEMS IN THE AGREEMENT

82.301

DOMINGO, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2016DOMINGO, 4 DE SEPTIEMBRE DE 20166 TEMA DEL DÍA TEMA DEL DÍA 7

PUNTO UNO: HACIA UN NUEVO 
AGRO INFORME

Con la “Reforma 
Rural Integral”   
se busca la 
transformación 
estructural del 
campo. Según el 
Acuerdo la idea es 
cerrar las brechas 
entre el campo  
y la ciudad. 

CAMPO COLOMBIANO
• FONDO DE TIERRAS PARA LA REFORMA RURAL INTEGRAL

El Gobierno Nacional creará un Fondo de Tierras de distribución gratuita y 
dispondrá de tres millones de hectáreas en los primeros 10 años de su crea-
ción. Estas tierras provendrán de la extinción de dominio, la recuperación de 
baldíos, la actualización de la reserva forestal, tierras inexpropiadas, expropia-
das y donadas. Además, el Gobierno se comprometió a entregar un subsidio 
para la compra de tierra en las zonas priorizadas y las personas que resulten 
beneficiarias de estos subsidios serán aquellas que tengan vocación agraria. 
De igual forma formalizará 7 millones de hectáreas de pequeña y mediana 
propiedad rural, priorizando áreas como las relacionadas con los Programas 
de Desarrollo con Enfoque Territorial y Zonas de Reserva Campesina. Se pon-
drá a disposición planes de acompañamiento en vivienda, asistencia técnica, 
capacitación, adecuación de tierras y recuperación de suelos. 

El punto agrario está diseñado sobre prome-
sas preexistentes. Lo que ha pasado es que 
buena parte de los fondos preexistentes de 
tierra que tiene el Gobierno han funcionado 
de manera no óptima. Con esto claro, se 
hacen todas las propuestas que quedan en el 
Acuerdo y esto puede ser una falencia estruc-
tural en la implementación porque ya hay 
rezagos. El fondo se basa en tierras y no hay 
certeza para poder disponer de ellas.

ANÁLISIS A FAVOR
LILIANA DUICA 
Consultora, candidata a doctora en Antropología-U. Los Andes

El Incora fue un instrumento del Gobierno 
para hacer una reforma agraria a través de 
mecanismos de expropiación y adquisición de 
predios de pequeños propietarios y logró 
entregar 1.461.000 hectáreas. Hoy se preten-
de entregar 3 millones de hectáreas. Eso es 
una cantidad importante de tierra que tendrá 
que ser adquirida por el Estado a través de la 
extinción administrativa de dominio por afec-
tación ambiental y este punto nos preocupa. 

ANÁLISIS EN CONTRA
JOSÉ FÉLIX LAFAURIE  
Presidente de la Federación Nacional de Ganaderos 

Lo que pedía 
el Gobierno
La apuesta del Gobierno Na-
cional es buscar una transfor-
mación total e integral del 
campo colombiano. Por esa 
razón, más allá del acceso y 
uso de la tierra, el cierre de la 
frontera agrícola; la apuesta 
estatal está concentrada en 
que a los habitantes del cam-
po se les garantice un buen 
vivir al tener acceso a recur-
sos como el agua, la energía, 
las vías, la educación y la sa-
lud. Se le suma un plan de 
vías terciarias y garantizar co-
nexión a internet. Además, el 
Gobierno logró incluir una 
propuesta que desde los ex-
pertos será maratónica y es la 
actualización del catastro y la 
formalización de la tierra. 
También quedó incluida me-
jorar la comercialización  �

Lo que pedían 
las Farc
La guerrilla de las Farc llegó a 
la mesa defendiendo lo que 
ellos han llamado los dere-
chos de los campesinos. Entre 
sus propuestas estaba la 
prohibición de la participa-
ción extranjera en el campo 
colombiano, planteando, en-
tre otras cosas, los efectos de 
los tratados de libre comercio 
al agro. También plantearon 
la limitación del uso de la tie-
rra para la gran minería y 
apoyaron la creación de  un 
de Fondo de Tierras para do-
tar a campesinos que carez-
can de ellas. Además pidieron 
garantizar un mínimo vital y 
mejorar la calidad de vida de 
las familias campesinas. 
Para la guerrilla de las Farc 
fue clave la soberanía ali-
mentaria a través, por ejem-
plo, del comercio justo  �

• MODERNIZACIÓN CATASTRO RURAL
Se creará un sistema de información que sirva para la promoción del desa-
rrollo agrario. En ese sentido, habrá un Sistema General de Información 
Catastral que en un plazo máximo de 7 años concrete la actualización del 
catastro rural y se tendrá que ejecutar en el marco de la autonomía munici-
pal. Este catastro deberá producir resultados tempranos en las zonas priori-
zadas. Según el Acuerdo, contará con información desagregada por 
sexo/género y etnia. Además, se adecuará la normatividad para que los 
municipios fijen las tarifas del impuesto predial. Se aplicará el principio: el 
que más tiene, más paga. El propósito de mejorar el sistema, dice el 
Acuerdo, apunta a dar seguridad jurídica y social en la propiedad rural. 

Este es un propósito muy bueno. Igual es una 
apuesta en la que ya venía trabajando el 
Gobierno con la misión rural del 
Departamento Nacional de Planeación, DNP. 
En este sentido, no es nuevo. Ya tiene adelan-
tos por parte del Igac que ha hecho un 
esfuerzo en priorizar las zonas y se viene tra-
bajando antes de la Ley de Víctimas, es decir, 
antes de 2011. Este es un esfuerzo de Estado 
y considero que es positivo que se reitere, 
aunque es un tema que puede tener algunos 
rezagos porque ya se viene trabajando.  

Esto ya se ha venido haciendo. No es cierto lo 
que se dice que no se paga impuestos. En 
2002, el catastro rural sumaba 31 billones de 
pesos, hoy ese catastro suma 157 billones de 
pesos. Hay zonas del país que están pagan-
do un impuesto predial muy alto y claro, hay 
otras zonas en donde es necesario la formali-
zación de la propiedad y al mismo tiempo la 
formación del catastro. Bienvenido. Soy de los 
que cree que hay que buscar siempre meca-
nismos que eviten el conflicto en el uso de los 
suelos en función de su vocación.  

El Gobierno desarrollará, en un plazo no mayor a dos años, un plan de 
zonificación ambiental que delimite la frontera agrícola, con el fin de actuali-
zar el inventario y caracterizar el uso de las áreas que deben tener un 
manejo ambiental especial. También se comprometió a realizar la estructu-
ración de planes para el desarrollo de las comunidades que están o colin-
dan en las áreas de manejo ambiental especial, con el fin de que contribu-
yan con el cierre de la frontera agrícola. En las Zonas de Reserva 
Campesina (ZRC) se priorizará el acceso a la tierra para los campesinos. 
Apoyará los planes de desarrollo de estas zonas. Además, la constitución 
de las ZRC estará acompañada de la formalización de la propiedad. 

La creación de las ZRC no es nuevo, de hecho 
su marco legal está en la Ley 160 de 1994. 
Desde esa época se están desarrollando pro-
cesos que han sido frenados por algunas 
administraciones por la coincidencia que hay 
entre esas zonas y la presencia de algunos 
grupos armados. Este es uno de los temas al 
que más le han apostado las Farc para priori-
zar la pequeña propiedad. Hay que ver si el 
interés es mantener la pequeña propiedad 
para las zonas de amortiguamiento o que sirva 
para fortalecer al ahora movimiento político. 

Estas son tierras que eventualmente se les 
van a dar a las Farc. Hay que recordar que la 
ley segunda de 1957 estableció 54 millones 
de hectáreas de zonas boscosas, ¿qué ha 
sucedido a lo largo de estos 60 años? El país 
ha venido ampliando su frontera como conse-
cuencia de las colonizaciones desordenadas 
que se han hecho. Se puede comprobar hoy 
que en las zonas donde estaba la coca y las 
Farc, son las que terminaron devastadas 
forestalmente y ahora se van a sustraer de la 
ley para entregárselas a los que están ahí.   

Con el fin de superar la pobreza y la desigualdad, en el Acuerdo se propone 
que, en una fase de transición de 10 años, se logre erradicar la pobreza extre-
ma en el país y la pobreza rural en un 50 %. Algunas de las acciones para 
lograr esto es la implementación de un Plan Nacional de Vías Terciarias con el 
cual se estimulará la economía local. También se hará la recuperación de la 
infraestructura de riego y la promoción de prácticas adecuadas para el uso del 
agua. Además, para garantizar una vida digna de los campesinos, el Gobierno 
Nacional implementará un Plan Nacional de Electrificación Rural y un Plan 
Nacional de Conectividad Rural, en los que se ampliará la cobertura eléctrica y 
la instalación de la infraestructura para garantizar el acceso a internet.  

Este es un punto que existe en el marco norma-
tivo colombiano. De hecho, si se mira la Ley 
160 de 1994 cuando se refiere a baldíos, lo que 
dice es que la adjudicación de baldíos se hará 
para que esto sea una llave de acceso a bienes 
y servicios complementarios. Eso aún no ha 
pasado porque no hay vías, no hay agua, no 
hay energía. No puede haber desarrollo agro-
pecuario si no hay vías, sino hay acueductos. 
Que en el Acuerdo se reitere este tipo de cosas 
es positivo, la pregunta que tengo es cómo se 
va a hacer y con qué recursos.

En el año de 1991 la Constitución estableció 
tres artículos: 64, 65 y 66. Más o menos tienen 
los mismos 14 planes nacionales que están 
en el Acuerdo. ¿Por qué no se han hecho? No 
se había negociado con las Farc. A mí me 
parece un contrasentido que lo que hemos 
pedido los gremios a lo largo de los últimos 
40 años, que son los bienes públicos para el 
campo, ahora, como resultado de una nego-
ciación con unos criminales, el Estado colom-
biano ahora sí se preocupe de 14 millones de 
colombianos que viven en la marginalidad. 

Se propone el Plan Nacional de Salud Rural para la dotación de equipos y la 
disponibilidad de personal calificado. Incluye la creación de un modelo 
especial de salud pública para las zonas rurales. Se creará e implementará 
el Plan Especial de Educación Rural a través del cual se garantizará la gra-
tuidad de la educación preescolar, básica y media. Se mejorará la infraes-
tructura rural y habrá acceso a tecnologías de información, también se 
ampliará la capacitación técnica, tecnológica y universitaria en áreas rela-
cionadas con el desarrollo rural. Implementarán el Plan Nacional de cons-
trucción y mejoramiento de la vivienda social rural, garantizando el acceso a 
agua potable. Se otorgarán subsidios para la construcción y el mejoramiento 
de vivienda en los cuales se priorizará a la población en pobreza extrema.

Considero que es positivo que este tipo de 
puntos queden en el Acuerdo, que estén apa-
lancados. Hoy en día los municipios no tienen  
los recursos para poder invertir, por ejemplo, 
en vías porque una sola vía cuesta el presu-
puesto de educación. Los alcaldes siempre 
están pensando en sus años de gobierno y no 
están pensando en dotar de infraestructura 
básica planes estatales, cuando el Gobierno 
no les está dando contrapartidas. Si esto llega  
a desarrollarse podría ser exitoso, pero yo no 
veo el cómo muy claro. Hay una buena inten-
ción, pero, insisto, no veo el cómo.

Esto es lo mismo, son los 14 planes. Ojalá 
que todo esto se haga, ojalá, yo lo dudo. Y lo 
dudo porque no lo han hecho en 26 años y 
con el respaldo de la Constitución que tam-
bién lo pedía. Nosotros llevamos pidiendo 
todo esto desde hace dos décadas y le 
insisto, ahora con una negociación de crimi-
nales dizque, le van a dar eso al campo. 
¡Falso! Sería bueno preguntar qué ha hecho 
el Ministerio de Agricultura en los últimos 
cuatro años con los recursos que se han 
dado para vivienda rural, en qué manos ter-
minaron, cuál es el impacto de eso. 

Quedó establecido que el Gobierno creará el Plan para la promoción de la 
comercialización de la producción de la economía campesina, familiar y 
comunitaria, que tendrá en cuenta la promoción de las asociaciones solida-
rias que administren los centros de acopio y promocionen los productos. Se 
cofinanciarán dichos centros para la producción alimentaria de la economía 
campesina. Con el fin de fomentar la producción local se diseñará e imple-
mentará un mecanismo de compras públicas para atender la demanda de 
las entidades institucionales. Se creará el Plan de protección social para dar-
les garantía a los trabajadores rurales, e incentivar campañas para la erradi-
cación del trabajo infantil y la creación de un sistema móvil de inspección en 
las áreas rurales que les permita a los trabajadores exigir sus derechos. 

Este es un tema muy bueno, mucho. Por ejem-
plo, las plazas de mercado y la unión de los 
productores con los compradores ha sido uno 
de los grandes rezagos que ha tenido la pro-
ductividad. Los modelos de los pequeños no 
funcionan si no están apalancados con una 
gran infraestructura. Por eso, es que los mode-
los de mono cultivo funcionan mucho más en la 
lógica de desarrollo rural porque tienen toda la 
cadena de provisión de bienes y servicios y de 
mercadeo inscrita, mientras los pequeños pro-
ductores no. Esta es una deuda histórica que 
también está prevista en nuestra normatividad.  

¡Por favor! Claro que hay que hacer grandes 
esfuerzos en materia de asociatividad y en 
comercialización. Al pobre campesino que 
produce se le compra a unos valores vergon-
zosos, frente a lo que paga el gran consumi-
dor en las ciudades. Los explotan en todas las 
cadenas de comercialización informales. Ojalá 
lo hagan. Lo que yo reprocho es que este país 
se urbanizó con una mirada sesgada sobre 
el sector rural y ahora viene y se da cuenta 
de una cantidad de inequidades que se 
tiene en el sector rural. Yo recorro el campo 
y me doy cuenta de todas las limitaciones. 

#PLEBISCITOENLABALANZA

Hazlo en privado o con tus amigos y familia, si 
quieres compártelo en redes, pero vota a 
conciencia. Tú defines la Colombia del futuro.

• PROTECCIÓN DE ÁREAS DE ESPECIAL INTERÉS AMBIENTAL

• DESARROLLO EN COMUNIDADES RURALES

• ACCESO A VIVIENDA, AGUA POTABLE, SALUD Y EDUCACIÓN

• COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS

Por MARÍA VICTORIA CORREA  

(Espacio para tus ideas)

El punto dos del Acuerdo entre el Gobierno y las 
Farc: Participación política: Apertura democrática 
para construir la paz. Lo que se pretende en este  
punto es una apertura política para que surjan  
fuerzas políticas alternativas. Entre ellas el partido o 
movimiento de las Farc una vez dejen las armas. 

ESPERE MAÑANA

CAMPAÑA PLEBISCITO, ENTREGA UNO DE SEISSÍ NO

Escanee el código QR y lea todo el 
punto uno “Reforma rural integral”  
del Acuerdo Final para la 
terminación del conflicto entre el 
Gobierno Nacional y las Farc. 

EN EL .COM

AUDIENCE:



PLEBISCITE ON THE SCALE   |   Page 12
Newspaper El Colombiano
Antioquia, Colombia 2016

NUMBER OF CLICKS ON 
EACH ITEM OF THE 
AGREEMENT PUBLISHED 
AND EXPLAINED ON LINE

55.236
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PUNTO UNO: HACIA UN NUEVO 
AGRO INFORME

Con la “Reforma 
Rural Integral”   
se busca la 
transformación 
estructural del 
campo. Según el 
Acuerdo la idea es 
cerrar las brechas 
entre el campo  
y la ciudad. 

CAMPO COLOMBIANO
• FONDO DE TIERRAS PARA LA REFORMA RURAL INTEGRAL

El Gobierno Nacional creará un Fondo de Tierras de distribución gratuita y 
dispondrá de tres millones de hectáreas en los primeros 10 años de su crea-
ción. Estas tierras provendrán de la extinción de dominio, la recuperación de 
baldíos, la actualización de la reserva forestal, tierras inexpropiadas, expropia-
das y donadas. Además, el Gobierno se comprometió a entregar un subsidio 
para la compra de tierra en las zonas priorizadas y las personas que resulten 
beneficiarias de estos subsidios serán aquellas que tengan vocación agraria. 
De igual forma formalizará 7 millones de hectáreas de pequeña y mediana 
propiedad rural, priorizando áreas como las relacionadas con los Programas 
de Desarrollo con Enfoque Territorial y Zonas de Reserva Campesina. Se pon-
drá a disposición planes de acompañamiento en vivienda, asistencia técnica, 
capacitación, adecuación de tierras y recuperación de suelos. 

El punto agrario está diseñado sobre prome-
sas preexistentes. Lo que ha pasado es que 
buena parte de los fondos preexistentes de 
tierra que tiene el Gobierno han funcionado 
de manera no óptima. Con esto claro, se 
hacen todas las propuestas que quedan en el 
Acuerdo y esto puede ser una falencia estruc-
tural en la implementación porque ya hay 
rezagos. El fondo se basa en tierras y no hay 
certeza para poder disponer de ellas.

ANÁLISIS A FAVOR
LILIANA DUICA 
Consultora, candidata a doctora en Antropología-U. Los Andes

El Incora fue un instrumento del Gobierno 
para hacer una reforma agraria a través de 
mecanismos de expropiación y adquisición de 
predios de pequeños propietarios y logró 
entregar 1.461.000 hectáreas. Hoy se preten-
de entregar 3 millones de hectáreas. Eso es 
una cantidad importante de tierra que tendrá 
que ser adquirida por el Estado a través de la 
extinción administrativa de dominio por afec-
tación ambiental y este punto nos preocupa. 

ANÁLISIS EN CONTRA
JOSÉ FÉLIX LAFAURIE  
Presidente de la Federación Nacional de Ganaderos 

Lo que pedía 
el Gobierno
La apuesta del Gobierno Na-
cional es buscar una transfor-
mación total e integral del 
campo colombiano. Por esa 
razón, más allá del acceso y 
uso de la tierra, el cierre de la 
frontera agrícola; la apuesta 
estatal está concentrada en 
que a los habitantes del cam-
po se les garantice un buen 
vivir al tener acceso a recur-
sos como el agua, la energía, 
las vías, la educación y la sa-
lud. Se le suma un plan de 
vías terciarias y garantizar co-
nexión a internet. Además, el 
Gobierno logró incluir una 
propuesta que desde los ex-
pertos será maratónica y es la 
actualización del catastro y la 
formalización de la tierra. 
También quedó incluida me-
jorar la comercialización  �

Lo que pedían 
las Farc
La guerrilla de las Farc llegó a 
la mesa defendiendo lo que 
ellos han llamado los dere-
chos de los campesinos. Entre 
sus propuestas estaba la 
prohibición de la participa-
ción extranjera en el campo 
colombiano, planteando, en-
tre otras cosas, los efectos de 
los tratados de libre comercio 
al agro. También plantearon 
la limitación del uso de la tie-
rra para la gran minería y 
apoyaron la creación de  un 
de Fondo de Tierras para do-
tar a campesinos que carez-
can de ellas. Además pidieron 
garantizar un mínimo vital y 
mejorar la calidad de vida de 
las familias campesinas. 
Para la guerrilla de las Farc 
fue clave la soberanía ali-
mentaria a través, por ejem-
plo, del comercio justo  �

• MODERNIZACIÓN CATASTRO RURAL
Se creará un sistema de información que sirva para la promoción del desa-
rrollo agrario. En ese sentido, habrá un Sistema General de Información 
Catastral que en un plazo máximo de 7 años concrete la actualización del 
catastro rural y se tendrá que ejecutar en el marco de la autonomía munici-
pal. Este catastro deberá producir resultados tempranos en las zonas priori-
zadas. Según el Acuerdo, contará con información desagregada por 
sexo/género y etnia. Además, se adecuará la normatividad para que los 
municipios fijen las tarifas del impuesto predial. Se aplicará el principio: el 
que más tiene, más paga. El propósito de mejorar el sistema, dice el 
Acuerdo, apunta a dar seguridad jurídica y social en la propiedad rural. 

Este es un propósito muy bueno. Igual es una 
apuesta en la que ya venía trabajando el 
Gobierno con la misión rural del 
Departamento Nacional de Planeación, DNP. 
En este sentido, no es nuevo. Ya tiene adelan-
tos por parte del Igac que ha hecho un 
esfuerzo en priorizar las zonas y se viene tra-
bajando antes de la Ley de Víctimas, es decir, 
antes de 2011. Este es un esfuerzo de Estado 
y considero que es positivo que se reitere, 
aunque es un tema que puede tener algunos 
rezagos porque ya se viene trabajando.  

Esto ya se ha venido haciendo. No es cierto lo 
que se dice que no se paga impuestos. En 
2002, el catastro rural sumaba 31 billones de 
pesos, hoy ese catastro suma 157 billones de 
pesos. Hay zonas del país que están pagan-
do un impuesto predial muy alto y claro, hay 
otras zonas en donde es necesario la formali-
zación de la propiedad y al mismo tiempo la 
formación del catastro. Bienvenido. Soy de los 
que cree que hay que buscar siempre meca-
nismos que eviten el conflicto en el uso de los 
suelos en función de su vocación.  

El Gobierno desarrollará, en un plazo no mayor a dos años, un plan de 
zonificación ambiental que delimite la frontera agrícola, con el fin de actuali-
zar el inventario y caracterizar el uso de las áreas que deben tener un 
manejo ambiental especial. También se comprometió a realizar la estructu-
ración de planes para el desarrollo de las comunidades que están o colin-
dan en las áreas de manejo ambiental especial, con el fin de que contribu-
yan con el cierre de la frontera agrícola. En las Zonas de Reserva 
Campesina (ZRC) se priorizará el acceso a la tierra para los campesinos. 
Apoyará los planes de desarrollo de estas zonas. Además, la constitución 
de las ZRC estará acompañada de la formalización de la propiedad. 

La creación de las ZRC no es nuevo, de hecho 
su marco legal está en la Ley 160 de 1994. 
Desde esa época se están desarrollando pro-
cesos que han sido frenados por algunas 
administraciones por la coincidencia que hay 
entre esas zonas y la presencia de algunos 
grupos armados. Este es uno de los temas al 
que más le han apostado las Farc para priori-
zar la pequeña propiedad. Hay que ver si el 
interés es mantener la pequeña propiedad 
para las zonas de amortiguamiento o que sirva 
para fortalecer al ahora movimiento político. 

Estas son tierras que eventualmente se les 
van a dar a las Farc. Hay que recordar que la 
ley segunda de 1957 estableció 54 millones 
de hectáreas de zonas boscosas, ¿qué ha 
sucedido a lo largo de estos 60 años? El país 
ha venido ampliando su frontera como conse-
cuencia de las colonizaciones desordenadas 
que se han hecho. Se puede comprobar hoy 
que en las zonas donde estaba la coca y las 
Farc, son las que terminaron devastadas 
forestalmente y ahora se van a sustraer de la 
ley para entregárselas a los que están ahí.   

Con el fin de superar la pobreza y la desigualdad, en el Acuerdo se propone 
que, en una fase de transición de 10 años, se logre erradicar la pobreza extre-
ma en el país y la pobreza rural en un 50 %. Algunas de las acciones para 
lograr esto es la implementación de un Plan Nacional de Vías Terciarias con el 
cual se estimulará la economía local. También se hará la recuperación de la 
infraestructura de riego y la promoción de prácticas adecuadas para el uso del 
agua. Además, para garantizar una vida digna de los campesinos, el Gobierno 
Nacional implementará un Plan Nacional de Electrificación Rural y un Plan 
Nacional de Conectividad Rural, en los que se ampliará la cobertura eléctrica y 
la instalación de la infraestructura para garantizar el acceso a internet.  

Este es un punto que existe en el marco norma-
tivo colombiano. De hecho, si se mira la Ley 
160 de 1994 cuando se refiere a baldíos, lo que 
dice es que la adjudicación de baldíos se hará 
para que esto sea una llave de acceso a bienes 
y servicios complementarios. Eso aún no ha 
pasado porque no hay vías, no hay agua, no 
hay energía. No puede haber desarrollo agro-
pecuario si no hay vías, sino hay acueductos. 
Que en el Acuerdo se reitere este tipo de cosas 
es positivo, la pregunta que tengo es cómo se 
va a hacer y con qué recursos.

En el año de 1991 la Constitución estableció 
tres artículos: 64, 65 y 66. Más o menos tienen 
los mismos 14 planes nacionales que están 
en el Acuerdo. ¿Por qué no se han hecho? No 
se había negociado con las Farc. A mí me 
parece un contrasentido que lo que hemos 
pedido los gremios a lo largo de los últimos 
40 años, que son los bienes públicos para el 
campo, ahora, como resultado de una nego-
ciación con unos criminales, el Estado colom-
biano ahora sí se preocupe de 14 millones de 
colombianos que viven en la marginalidad. 

Se propone el Plan Nacional de Salud Rural para la dotación de equipos y la 
disponibilidad de personal calificado. Incluye la creación de un modelo 
especial de salud pública para las zonas rurales. Se creará e implementará 
el Plan Especial de Educación Rural a través del cual se garantizará la gra-
tuidad de la educación preescolar, básica y media. Se mejorará la infraes-
tructura rural y habrá acceso a tecnologías de información, también se 
ampliará la capacitación técnica, tecnológica y universitaria en áreas rela-
cionadas con el desarrollo rural. Implementarán el Plan Nacional de cons-
trucción y mejoramiento de la vivienda social rural, garantizando el acceso a 
agua potable. Se otorgarán subsidios para la construcción y el mejoramiento 
de vivienda en los cuales se priorizará a la población en pobreza extrema.

Considero que es positivo que este tipo de 
puntos queden en el Acuerdo, que estén apa-
lancados. Hoy en día los municipios no tienen  
los recursos para poder invertir, por ejemplo, 
en vías porque una sola vía cuesta el presu-
puesto de educación. Los alcaldes siempre 
están pensando en sus años de gobierno y no 
están pensando en dotar de infraestructura 
básica planes estatales, cuando el Gobierno 
no les está dando contrapartidas. Si esto llega  
a desarrollarse podría ser exitoso, pero yo no 
veo el cómo muy claro. Hay una buena inten-
ción, pero, insisto, no veo el cómo.

Esto es lo mismo, son los 14 planes. Ojalá 
que todo esto se haga, ojalá, yo lo dudo. Y lo 
dudo porque no lo han hecho en 26 años y 
con el respaldo de la Constitución que tam-
bién lo pedía. Nosotros llevamos pidiendo 
todo esto desde hace dos décadas y le 
insisto, ahora con una negociación de crimi-
nales dizque, le van a dar eso al campo. 
¡Falso! Sería bueno preguntar qué ha hecho 
el Ministerio de Agricultura en los últimos 
cuatro años con los recursos que se han 
dado para vivienda rural, en qué manos ter-
minaron, cuál es el impacto de eso. 

Quedó establecido que el Gobierno creará el Plan para la promoción de la 
comercialización de la producción de la economía campesina, familiar y 
comunitaria, que tendrá en cuenta la promoción de las asociaciones solida-
rias que administren los centros de acopio y promocionen los productos. Se 
cofinanciarán dichos centros para la producción alimentaria de la economía 
campesina. Con el fin de fomentar la producción local se diseñará e imple-
mentará un mecanismo de compras públicas para atender la demanda de 
las entidades institucionales. Se creará el Plan de protección social para dar-
les garantía a los trabajadores rurales, e incentivar campañas para la erradi-
cación del trabajo infantil y la creación de un sistema móvil de inspección en 
las áreas rurales que les permita a los trabajadores exigir sus derechos. 

Este es un tema muy bueno, mucho. Por ejem-
plo, las plazas de mercado y la unión de los 
productores con los compradores ha sido uno 
de los grandes rezagos que ha tenido la pro-
ductividad. Los modelos de los pequeños no 
funcionan si no están apalancados con una 
gran infraestructura. Por eso, es que los mode-
los de mono cultivo funcionan mucho más en la 
lógica de desarrollo rural porque tienen toda la 
cadena de provisión de bienes y servicios y de 
mercadeo inscrita, mientras los pequeños pro-
ductores no. Esta es una deuda histórica que 
también está prevista en nuestra normatividad.  

¡Por favor! Claro que hay que hacer grandes 
esfuerzos en materia de asociatividad y en 
comercialización. Al pobre campesino que 
produce se le compra a unos valores vergon-
zosos, frente a lo que paga el gran consumi-
dor en las ciudades. Los explotan en todas las 
cadenas de comercialización informales. Ojalá 
lo hagan. Lo que yo reprocho es que este país 
se urbanizó con una mirada sesgada sobre 
el sector rural y ahora viene y se da cuenta 
de una cantidad de inequidades que se 
tiene en el sector rural. Yo recorro el campo 
y me doy cuenta de todas las limitaciones. 

#PLEBISCITOENLABALANZA

Hazlo en privado o con tus amigos y familia, si 
quieres compártelo en redes, pero vota a 
conciencia. Tú defines la Colombia del futuro.

• PROTECCIÓN DE ÁREAS DE ESPECIAL INTERÉS AMBIENTAL

• DESARROLLO EN COMUNIDADES RURALES

• ACCESO A VIVIENDA, AGUA POTABLE, SALUD Y EDUCACIÓN

• COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS

Por MARÍA VICTORIA CORREA  

(Espacio para tus ideas)

El punto dos del Acuerdo entre el Gobierno y las 
Farc: Participación política: Apertura democrática 
para construir la paz. Lo que se pretende en este  
punto es una apertura política para que surjan  
fuerzas políticas alternativas. Entre ellas el partido o 
movimiento de las Farc una vez dejen las armas. 

ESPERE MAÑANA

CAMPAÑA PLEBISCITO, ENTREGA UNO DE SEISSÍ NO

Escanee el código QR y lea todo el 
punto uno “Reforma rural integral”  
del Acuerdo Final para la 
terminación del conflicto entre el 
Gobierno Nacional y las Farc. 

EN EL .COM

AUDIENCE:
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Basic explanations about how it works both online and in the print issue. 

PROJECT EDUCATION

DOMINGO, 28 DE AGOSTO DE 2016DOMINGO, 28 DE AGOSTO DE 20168 ACTUALIDAD ACTUALIDAD 9

#PLEBISCITOENLABALANZA

#ARGUMENTATUSOPINIONES

REFLEXIONA LOS PUNTOS DEL ACUERDO

NO

Los colombianos nos enfrentamos a un hecho importante para el futuro de nuestro país: votar en el plebiscito del 2 de octubre, decisión que debe 

hacerse a conciencia -lejos de las presiones y los radicalismos sociales-, con serenidad, responsabilidad y argumentos. Por eso EL COLOMBIANO 

lanza la campaña #plebiscitoenlabalanza, para que tengas una herramienta y evalúes qué sí y qué no te gusta de los Acuerdos de La Habana.

Hazlo en privado o con tus amigos y familia, si quieres compártelo en redes, pero vota a conciencia. Tú defines la Colombia del futuro.

SÍ

Programas para sustitución de cultivos de uso ilícito

Estrategia contra el narcotráfico

Acciones contra corrupción asociada al narcotráfico

Enfoque de derechos humanos y salud pública al consumo de drogas

Fondo de tierras para campesinos 

Modernización catastro rural 

Protección a áreas de interés ambiental

Desarrollo comunidades rurales

Acceso a vivienda, agua potable, educación y salud

Comercialización de productos

POLÍTICA DE DESARROLLO AGRARIO INTEGRAL

1

Refrendación de los acuerdos

Verificación internacional de acuerdos

Implementación de los acuerdos con fechas precisas

Presupuesto para implementar el acuerdo

IMPLEMENTACIÓN
6

Comisión para saber que pasó y por qué 

Búsqueda de desaparecidos 

Reparación a víctimas

Un tribunal especial para juzgar 

Justicia transicional 

VÍCTIMAS5

SOLUCIÓN AL PROBLEMA DE LAS DROGAS ILÍCITAS

4

Cese el fuego 

Cese de secuestro y extorsión

Zonas de ubicación 

Desarme de las Farc

Reintegración

Seguridad para desmovilizados

Desvinculación de menores de las Farc

Desminado humanitario

FIN DEL CONFLICTO
3

Política sin armas  

Creación de nuevos partidos

Circunscripciones especiales de paz

Estatuto para la oposición

Garantías a movimientos sociales 

Participación ciudadana 

Medios de comunicación comunitarios

PARTICIPACIÓN POLÍTICA
2

(Espacio para tus ideas)

(Espacio para tus ideas)

(Espacio para tus ideas)

(Espacio para tus ideas)

(Espacio para tus ideas)

(Espacio para tus ideas)

Por EL COLOMBIANO

a decisión que tomemos el 

próximo 2 de octubre afectará 

de manera importante nues-

tro presente como sociedad y 

a la siguiente generación de 

colombianos. En el plebiscito 

convocado por el Gobierno, 

después de firmar el Acuerdo 

Final con las Farc, el país pone 

en la balanza los puntos acor-

dados en La Habana. 

Precisamente, la Real Aca-

demia de la Lengua define la 

VAMOS A 
VOTAR A 

CONCIENCIA

DEMOCRACIA CAMPAÑA

EL COLOMBIANO comparte 

con sus lectores una 

campaña pedagógica para 

llegar bien informados a las 

urnas del plebiscito.

palabra balanza como la 

“comparación o juicio que el 

entendimiento hace de las 

cosas”. Y por ello en EL CO-

LOMBIANO proponemos a 

nuestras audiencias que ar-

gumenten sus opiniones, 

más allá de posturas radicales 

o proclamas partidistas, inde-

pendiente de que elijan la op-

ción del Sí o la del No. 

Desde ahora y hasta la fe-

cha de la votación, implemen-

taremos la campaña Plebiscito 

en la Balanza, con la cual les da-

remos información y pedago-

gía sobre el texto firmado en La 

Habana, punto por punto. A 

partir del próximo domingo 4 

de septiembre iniciaremos este 

proyecto. En www.elcolombia-

no.com también estará dispo-

nible la iniciativa (para recor-

tar, compartir y discutir) la 

imagen de la balanza, con la lis-

ta de las principales decisiones 
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SI PREFIERES INTERACTUAR  

EN LA BALANZA DIGITAL DEBES 

INGRESAR A LA PÁGINA 

WWW.ELCOLOMBIANO.COM/PLEBISCITO-EN-

LA-BALANZA  

 

ALLÍ ENCONTRARA LOS 34 PUNTOS 

MÁS IMPORTANTES DE LA 

NEGOCIACIÓN Y PODRÁ EVALUAR 

QUÉ SÍ Y QUÉ NO LE GUSTA DE LOS 

ACUERDOS DE LA HABANA, AL FINAL 

EL SISTEMA LE DIRÁ SI SU BALANZA 

ESTÁ INCLINADA PARA EL SÍ  

O PARA EL NO. 

 

ADEMÁS PODRÁ COMPARTIR EN LAS 

REDES SOCIALES ESTE EJERCICIO DE 

#PLEBISCITOENLABALANZA.

 

ESTE ES EL 

FORMATO QUE 

PODRÁS RECORTAR O 

DESCARGAR POR INTERNET. 

ESTÁ PENSADO A MANERA 

DE LISTA DE CHEQUEO 

O INVENTARIO.

 

CADA SUBDIVI-

SIÓN DE LA LISTA 

OBEDECE A LOS SEIS  

PUNTOS DEL ACUERDO FINAL 

FIRMADO ENTRE EL 

GOBIERNO Y LAS FARC, 

EN CUBA. 

 

LA LISTA INCLU-

YE ESPACIOS PARA 

QUE EL LECTOR ESCRI-

BA SUS PROPIAS IDEAS, 

LUEGO DE CONOCER EL  

CONTENIDO DE CADA 

PUNTO PACTADO.

tomadas por los negociadores.  

La cordial invitación con-

siste en que, una vez conocido 

el contenido de cada punto, 

evalúen las frases en el lado 

de la balanza que más se ajus-

te a su criterio. Al final, su vo-

tación en las urnas será una 

decisión a conciencia. 

Vincúlese a través del has-

tag #plebiscitoenlabalanza y 

vota con responsabilidad y ar-

gumentos propios  �

 

TE INVITAMOS A 

COMPARTIR ESTA 

PROPUESTA PEDAGÓGI-

CA EN LAS REDES SOCIA-

LES, USANDO LA ETI-

QUETA #PLEBISCI-

TOENLABALANZA. 

 

EL OBJETIVO 

ES QUE TENGAS A 

LA MANO LAS PRINCIPA-

LES DECISIONES PACTADAS 

EN LA HABANA, PARA 

QUE MIRES LOS PRO Y 

LOS CONTRA.

 

AL COSTADO DE 

CADA ÍTEM HAY UN  

CÍRCULO PARA QUE EL  

LECTOR SELECCIONE, LUEGO 

DE ANALIZAR EN QUÉ LADO 

DE LA BALANZA  

SE UBICA.  

 

FONDOS DE 

COLOR DIFERENTE 

IDENTIFICAN LAS PARTES 

OPUESTAS DE LA BALANZA: 

LOS PUNTOS QUE SUMA  

EL SÍ, COMO  

AQUELLOS  

DELNO.

 

AL FINAL DEL 

ANÁLISIS SE  

SUMARÁN LOS PUNTOS 

QUE OBTUVO EL SÍ Y EL NO, 

SEGÚN TU CRITERIO, 

PARA VER CUÁL SE 

IMPUSO. 

 

ESTE PUEDE 

SER UN EJERCICIO 

INDIVIDUAL, PERO SERÁ 

MÁS ENRIQUECEDOR SI LO 

HACES EN COMPAÑÍA Y 

ESCUCHAS A OTROS 

CON RESPETO.

“Repito que el 
acuerdo es un 
acuerdo sobre lo 
posible. Pero de la 
sociedad colombiana 
depende que sea 
ejecutado. Primero, si 
lo aprueba con el 
voto. Segundo, si se 
comprometen a 
hacer parte de la 
transformación que 
se necesita para 
conseguir la paz”. 
 
HUMBERTO DE LA CALLE 
Jefe negociador del Gobierno

“Los medios de 
comunicación tienen 
ahora una enorme 
responsabilidad, 
pues no se trata de 
un favor, sino de un 
derecho de los 
ciudadanos a estar 
bien informados. 
Deben aportar 
información veraz, 
no solo sobre los 
acuerdos de La 
Habana, sino sobre 
los mecanismos del 
plebiscito y el Acto 
Legislativo para la 
Paz. Hay que generar 
un debate de 
argumentos en la 
ciudadanía”. 
 
ALEJANDRA BARRIOS CABRERA 
Directora de Misión de Observación 
Electoral

“Lo que hemos 
aprendido y seguimos 
aprendiendo en 
Sudáfrica es que en 
muchos aspectos hacer 
la paz es más difícil 
que hacer la guerra. 
Reconciliarse con los 
antiguos enemigos es 
muy duro. Ser 
magnánimo, pese a los 
amargos recuerdos, es 
extremadamente 
difícil. El perdón no 
puede darse por hecho; 
hay que ganárselo”. 
 
ARZOBISPO EMÉRITO DESMOND TUTU 
Carta a los colombianos animándolos a se-
guir adelante con su iniciativa de paz
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Generación 

Crucigrama
Juegos y Retos 

PÁG. 24 

El Gobierno expidió la norma que 
obliga a las aseguradoras a tener lis-
ta en 2017 una nueva plataforma de 
información. Aseguradores cele-
bran, clínicas plantean reparos. 
¿Qué debe tener en cuenta usted? 

El Soat enfrenta 
a aseguradoras 
y hospitales

SUSCRÍBASE 339 33 33
www.suscripciones.elcolombiano.com 

CONTRAPORTADA
La Madre Teresa será 
desde este domingo 
una santa.
PÁG. 48

$800.000 millones 
invertiría Gobierno 
en vías terciarias.
PÁG. 14

ACTUALIDADEDITORIAL
“El acuerdo con las Farc hace de la Reforma Rural 
Integral el medio a través del cual se deben superar los 
problemas que dieron origen al conflicto interno. Su 
concreción representa un enorme reto para el país”.
PÁG. 31

Cuidar las cuencas, 
tarea quijotesca de 
EPM y Cuenca Verde.
PÁG. 18

METRO

SUMARIO  Tema del día 2  I  Actualidad 14  I  Metro 18  I  Exequiales 23  I  Economía 24  I  Opinión 30 I  Tendencias 38 

ACUERDOS: LO ESENCIAL
Comenzaron campañas por el Sí y el No. EL COLOMBIANO ofrece elementos de análisis. PÁG. 2

REFORMA AGRARIA 
Domingo 4 de septiembre

PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA 

Lunes 5 de septiembre

FIN DEL CONFLICTO 
Martes 6 de septiembre

DROGAS ILÍCITAS 
Miércoles 7 de septiembre

VÍCTIMAS 
Jueves 8 de septiembre

REFRENDACIÓN 
Viernes 9 de septiembre

#PLEBISCITOENLABALANZA

#PLEBISCITOENLABALANZA

Hasta el próximo viernes entregaremos a nuestras audiencias seis ediciones pedagógicas que desglosan los puntos del Acuerdo Final firmado por Gobierno y Farc. Hoy empeza-
mos con lo pactado en desarrollo agrario integral. El propósito de este ejercicio es alimentar el criterio para ir a las urnas el próximo 2 de octubre. FOTOILUSTRACION ELCOLOMBIANO
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Over the course of a week, EL COLOMBIANO 

created educational pieces based on each item 

included in the Peace Accord with the FARC 

guerrilla. Each one was broken down and analyzed 

from a different viewpoint (Government, opposition, 

academia,...) and was put into context, in case it 

was approved or not, in an effort to ensure that the 

public would have a complete picture supporting 

decisions made in a free and informed manner. 

TEACHING THE ITEMS 
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The digital scale allows a user to determine which items he or she agrees with. After clicking on each item included in negotiations, 

a summary with the most important facts about said item appears and each person can vote yes or no. At the end, the scale tips in 

the direction of the answer with the most votes, which is an important tool people can refer to when it comes time to vote. 
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PUNTO UNO: HACIA UN NUEVO 
AGRO INFORME

Con la “Reforma 
Rural Integral”   
se busca la 
transformación 
estructural del 
campo. Según el 
Acuerdo la idea es 
cerrar las brechas 
entre el campo  
y la ciudad. 

CAMPO COLOMBIANO
• FONDO DE TIERRAS PARA LA REFORMA RURAL INTEGRAL

El Gobierno Nacional creará un Fondo de Tierras de distribución gratuita y 
dispondrá de tres millones de hectáreas en los primeros 10 años de su crea-
ción. Estas tierras provendrán de la extinción de dominio, la recuperación de 
baldíos, la actualización de la reserva forestal, tierras inexpropiadas, expropia-
das y donadas. Además, el Gobierno se comprometió a entregar un subsidio 
para la compra de tierra en las zonas priorizadas y las personas que resulten 
beneficiarias de estos subsidios serán aquellas que tengan vocación agraria. 
De igual forma formalizará 7 millones de hectáreas de pequeña y mediana 
propiedad rural, priorizando áreas como las relacionadas con los Programas 
de Desarrollo con Enfoque Territorial y Zonas de Reserva Campesina. Se pon-
drá a disposición planes de acompañamiento en vivienda, asistencia técnica, 
capacitación, adecuación de tierras y recuperación de suelos. 

El punto agrario está diseñado sobre prome-
sas preexistentes. Lo que ha pasado es que 
buena parte de los fondos preexistentes de 
tierra que tiene el Gobierno han funcionado 
de manera no óptima. Con esto claro, se 
hacen todas las propuestas que quedan en el 
Acuerdo y esto puede ser una falencia estruc-
tural en la implementación porque ya hay 
rezagos. El fondo se basa en tierras y no hay 
certeza para poder disponer de ellas.

ANÁLISIS A FAVOR
LILIANA DUICA 
Consultora, candidata a doctora en Antropología-U. Los Andes

El Incora fue un instrumento del Gobierno 
para hacer una reforma agraria a través de 
mecanismos de expropiación y adquisición de 
predios de pequeños propietarios y logró 
entregar 1.461.000 hectáreas. Hoy se preten-
de entregar 3 millones de hectáreas. Eso es 
una cantidad importante de tierra que tendrá 
que ser adquirida por el Estado a través de la 
extinción administrativa de dominio por afec-
tación ambiental y este punto nos preocupa. 

ANÁLISIS EN CONTRA
JOSÉ FÉLIX LAFAURIE  
Presidente de la Federación Nacional de Ganaderos 

Lo que pedía 
el Gobierno
La apuesta del Gobierno Na-
cional es buscar una transfor-
mación total e integral del 
campo colombiano. Por esa 
razón, más allá del acceso y 
uso de la tierra, el cierre de la 
frontera agrícola; la apuesta 
estatal está concentrada en 
que a los habitantes del cam-
po se les garantice un buen 
vivir al tener acceso a recur-
sos como el agua, la energía, 
las vías, la educación y la sa-
lud. Se le suma un plan de 
vías terciarias y garantizar co-
nexión a internet. Además, el 
Gobierno logró incluir una 
propuesta que desde los ex-
pertos será maratónica y es la 
actualización del catastro y la 
formalización de la tierra. 
También quedó incluida me-
jorar la comercialización  �

Lo que pedían 
las Farc
La guerrilla de las Farc llegó a 
la mesa defendiendo lo que 
ellos han llamado los dere-
chos de los campesinos. Entre 
sus propuestas estaba la 
prohibición de la participa-
ción extranjera en el campo 
colombiano, planteando, en-
tre otras cosas, los efectos de 
los tratados de libre comercio 
al agro. También plantearon 
la limitación del uso de la tie-
rra para la gran minería y 
apoyaron la creación de  un 
de Fondo de Tierras para do-
tar a campesinos que carez-
can de ellas. Además pidieron 
garantizar un mínimo vital y 
mejorar la calidad de vida de 
las familias campesinas. 
Para la guerrilla de las Farc 
fue clave la soberanía ali-
mentaria a través, por ejem-
plo, del comercio justo  �

• MODERNIZACIÓN CATASTRO RURAL
Se creará un sistema de información que sirva para la promoción del desa-
rrollo agrario. En ese sentido, habrá un Sistema General de Información 
Catastral que en un plazo máximo de 7 años concrete la actualización del 
catastro rural y se tendrá que ejecutar en el marco de la autonomía munici-
pal. Este catastro deberá producir resultados tempranos en las zonas priori-
zadas. Según el Acuerdo, contará con información desagregada por 
sexo/género y etnia. Además, se adecuará la normatividad para que los 
municipios fijen las tarifas del impuesto predial. Se aplicará el principio: el 
que más tiene, más paga. El propósito de mejorar el sistema, dice el 
Acuerdo, apunta a dar seguridad jurídica y social en la propiedad rural. 

Este es un propósito muy bueno. Igual es una 
apuesta en la que ya venía trabajando el 
Gobierno con la misión rural del 
Departamento Nacional de Planeación, DNP. 
En este sentido, no es nuevo. Ya tiene adelan-
tos por parte del Igac que ha hecho un 
esfuerzo en priorizar las zonas y se viene tra-
bajando antes de la Ley de Víctimas, es decir, 
antes de 2011. Este es un esfuerzo de Estado 
y considero que es positivo que se reitere, 
aunque es un tema que puede tener algunos 
rezagos porque ya se viene trabajando.  

Esto ya se ha venido haciendo. No es cierto lo 
que se dice que no se paga impuestos. En 
2002, el catastro rural sumaba 31 billones de 
pesos, hoy ese catastro suma 157 billones de 
pesos. Hay zonas del país que están pagan-
do un impuesto predial muy alto y claro, hay 
otras zonas en donde es necesario la formali-
zación de la propiedad y al mismo tiempo la 
formación del catastro. Bienvenido. Soy de los 
que cree que hay que buscar siempre meca-
nismos que eviten el conflicto en el uso de los 
suelos en función de su vocación.  

El Gobierno desarrollará, en un plazo no mayor a dos años, un plan de 
zonificación ambiental que delimite la frontera agrícola, con el fin de actuali-
zar el inventario y caracterizar el uso de las áreas que deben tener un 
manejo ambiental especial. También se comprometió a realizar la estructu-
ración de planes para el desarrollo de las comunidades que están o colin-
dan en las áreas de manejo ambiental especial, con el fin de que contribu-
yan con el cierre de la frontera agrícola. En las Zonas de Reserva 
Campesina (ZRC) se priorizará el acceso a la tierra para los campesinos. 
Apoyará los planes de desarrollo de estas zonas. Además, la constitución 
de las ZRC estará acompañada de la formalización de la propiedad. 

La creación de las ZRC no es nuevo, de hecho 
su marco legal está en la Ley 160 de 1994. 
Desde esa época se están desarrollando pro-
cesos que han sido frenados por algunas 
administraciones por la coincidencia que hay 
entre esas zonas y la presencia de algunos 
grupos armados. Este es uno de los temas al 
que más le han apostado las Farc para priori-
zar la pequeña propiedad. Hay que ver si el 
interés es mantener la pequeña propiedad 
para las zonas de amortiguamiento o que sirva 
para fortalecer al ahora movimiento político. 

Estas son tierras que eventualmente se les 
van a dar a las Farc. Hay que recordar que la 
ley segunda de 1957 estableció 54 millones 
de hectáreas de zonas boscosas, ¿qué ha 
sucedido a lo largo de estos 60 años? El país 
ha venido ampliando su frontera como conse-
cuencia de las colonizaciones desordenadas 
que se han hecho. Se puede comprobar hoy 
que en las zonas donde estaba la coca y las 
Farc, son las que terminaron devastadas 
forestalmente y ahora se van a sustraer de la 
ley para entregárselas a los que están ahí.   

Con el fin de superar la pobreza y la desigualdad, en el Acuerdo se propone 
que, en una fase de transición de 10 años, se logre erradicar la pobreza extre-
ma en el país y la pobreza rural en un 50 %. Algunas de las acciones para 
lograr esto es la implementación de un Plan Nacional de Vías Terciarias con el 
cual se estimulará la economía local. También se hará la recuperación de la 
infraestructura de riego y la promoción de prácticas adecuadas para el uso del 
agua. Además, para garantizar una vida digna de los campesinos, el Gobierno 
Nacional implementará un Plan Nacional de Electrificación Rural y un Plan 
Nacional de Conectividad Rural, en los que se ampliará la cobertura eléctrica y 
la instalación de la infraestructura para garantizar el acceso a internet.  

Este es un punto que existe en el marco norma-
tivo colombiano. De hecho, si se mira la Ley 
160 de 1994 cuando se refiere a baldíos, lo que 
dice es que la adjudicación de baldíos se hará 
para que esto sea una llave de acceso a bienes 
y servicios complementarios. Eso aún no ha 
pasado porque no hay vías, no hay agua, no 
hay energía. No puede haber desarrollo agro-
pecuario si no hay vías, sino hay acueductos. 
Que en el Acuerdo se reitere este tipo de cosas 
es positivo, la pregunta que tengo es cómo se 
va a hacer y con qué recursos.

En el año de 1991 la Constitución estableció 
tres artículos: 64, 65 y 66. Más o menos tienen 
los mismos 14 planes nacionales que están 
en el Acuerdo. ¿Por qué no se han hecho? No 
se había negociado con las Farc. A mí me 
parece un contrasentido que lo que hemos 
pedido los gremios a lo largo de los últimos 
40 años, que son los bienes públicos para el 
campo, ahora, como resultado de una nego-
ciación con unos criminales, el Estado colom-
biano ahora sí se preocupe de 14 millones de 
colombianos que viven en la marginalidad. 

Se propone el Plan Nacional de Salud Rural para la dotación de equipos y la 
disponibilidad de personal calificado. Incluye la creación de un modelo 
especial de salud pública para las zonas rurales. Se creará e implementará 
el Plan Especial de Educación Rural a través del cual se garantizará la gra-
tuidad de la educación preescolar, básica y media. Se mejorará la infraes-
tructura rural y habrá acceso a tecnologías de información, también se 
ampliará la capacitación técnica, tecnológica y universitaria en áreas rela-
cionadas con el desarrollo rural. Implementarán el Plan Nacional de cons-
trucción y mejoramiento de la vivienda social rural, garantizando el acceso a 
agua potable. Se otorgarán subsidios para la construcción y el mejoramiento 
de vivienda en los cuales se priorizará a la población en pobreza extrema.

Considero que es positivo que este tipo de 
puntos queden en el Acuerdo, que estén apa-
lancados. Hoy en día los municipios no tienen  
los recursos para poder invertir, por ejemplo, 
en vías porque una sola vía cuesta el presu-
puesto de educación. Los alcaldes siempre 
están pensando en sus años de gobierno y no 
están pensando en dotar de infraestructura 
básica planes estatales, cuando el Gobierno 
no les está dando contrapartidas. Si esto llega  
a desarrollarse podría ser exitoso, pero yo no 
veo el cómo muy claro. Hay una buena inten-
ción, pero, insisto, no veo el cómo.

Esto es lo mismo, son los 14 planes. Ojalá 
que todo esto se haga, ojalá, yo lo dudo. Y lo 
dudo porque no lo han hecho en 26 años y 
con el respaldo de la Constitución que tam-
bién lo pedía. Nosotros llevamos pidiendo 
todo esto desde hace dos décadas y le 
insisto, ahora con una negociación de crimi-
nales dizque, le van a dar eso al campo. 
¡Falso! Sería bueno preguntar qué ha hecho 
el Ministerio de Agricultura en los últimos 
cuatro años con los recursos que se han 
dado para vivienda rural, en qué manos ter-
minaron, cuál es el impacto de eso. 

Quedó establecido que el Gobierno creará el Plan para la promoción de la 
comercialización de la producción de la economía campesina, familiar y 
comunitaria, que tendrá en cuenta la promoción de las asociaciones solida-
rias que administren los centros de acopio y promocionen los productos. Se 
cofinanciarán dichos centros para la producción alimentaria de la economía 
campesina. Con el fin de fomentar la producción local se diseñará e imple-
mentará un mecanismo de compras públicas para atender la demanda de 
las entidades institucionales. Se creará el Plan de protección social para dar-
les garantía a los trabajadores rurales, e incentivar campañas para la erradi-
cación del trabajo infantil y la creación de un sistema móvil de inspección en 
las áreas rurales que les permita a los trabajadores exigir sus derechos. 

Este es un tema muy bueno, mucho. Por ejem-
plo, las plazas de mercado y la unión de los 
productores con los compradores ha sido uno 
de los grandes rezagos que ha tenido la pro-
ductividad. Los modelos de los pequeños no 
funcionan si no están apalancados con una 
gran infraestructura. Por eso, es que los mode-
los de mono cultivo funcionan mucho más en la 
lógica de desarrollo rural porque tienen toda la 
cadena de provisión de bienes y servicios y de 
mercadeo inscrita, mientras los pequeños pro-
ductores no. Esta es una deuda histórica que 
también está prevista en nuestra normatividad.  

¡Por favor! Claro que hay que hacer grandes 
esfuerzos en materia de asociatividad y en 
comercialización. Al pobre campesino que 
produce se le compra a unos valores vergon-
zosos, frente a lo que paga el gran consumi-
dor en las ciudades. Los explotan en todas las 
cadenas de comercialización informales. Ojalá 
lo hagan. Lo que yo reprocho es que este país 
se urbanizó con una mirada sesgada sobre 
el sector rural y ahora viene y se da cuenta 
de una cantidad de inequidades que se 
tiene en el sector rural. Yo recorro el campo 
y me doy cuenta de todas las limitaciones. 

#PLEBISCITOENLABALANZA

Hazlo en privado o con tus amigos y familia, si 
quieres compártelo en redes, pero vota a 
conciencia. Tú defines la Colombia del futuro.

• PROTECCIÓN DE ÁREAS DE ESPECIAL INTERÉS AMBIENTAL

• DESARROLLO EN COMUNIDADES RURALES

• ACCESO A VIVIENDA, AGUA POTABLE, SALUD Y EDUCACIÓN

• COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS

Por MARÍA VICTORIA CORREA  

(Espacio para tus ideas)

El punto dos del Acuerdo entre el Gobierno y las 
Farc: Participación política: Apertura democrática 
para construir la paz. Lo que se pretende en este  
punto es una apertura política para que surjan  
fuerzas políticas alternativas. Entre ellas el partido o 
movimiento de las Farc una vez dejen las armas. 

ESPERE MAÑANA

CAMPAÑA PLEBISCITO, ENTREGA UNO DE SEISSÍ NO

Escanee el código QR y lea todo el 
punto uno “Reforma rural integral”  
del Acuerdo Final para la 
terminación del conflicto entre el 
Gobierno Nacional y las Farc. 

EN EL .COM
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#ARGUMENTATUSOPINIONES
REFLEXIONA LOS PUNTOS DEL ACUERDO

NOSÍ

Programas para sustitución de cultivos de uso ilícito
Estrategia contra el narcotráfico

Acciones contra corrupción asociada al narcotráfico
Enfoque de derechos humanos y salud pública al consumo de drogas

Fondo de tierras para campesinos 
Modernización catastro rural 

Protección a áreas de interés ambiental
Desarrollo comunidades rurales

Acceso a vivienda, agua potable, educación y salud
Comercialización de productos

POLÍTICA DE DESARROLLO AGRARIO INTEGRAL1

Refrendación de los acuerdos
Verificación internacional de acuerdos

Implementación de los acuerdos con fechas precisas
Presupuesto para implementar el acuerdo

IMPLEMENTACIÓN6

Comisión para saber que pasó y por qué 
Búsqueda de desaparecidos 

Reparación a víctimas
Un tribunal especial para juzgar 

Justicia transicional 

VÍCTIMAS5

SOLUCIÓN AL PROBLEMA DE LAS DROGAS ILÍCITAS4

Cese el fuego 
Cese de secuestro y extorsión

Zonas de ubicación 
Desarme de las Farc

Reintegración
Seguridad para desmovilizados

Desvinculación de menores de las Farc
Desminado humanitario

FIN DEL CONFLICTO3

Política sin armas  
Creación de nuevos partidos

Circunscripciones especiales de paz
Estatuto para la oposición

Garantías a movimientos sociales 
Participación ciudadana 

Medios de comunicación comunitarios

PARTICIPACIÓN POLÍTICA2

(Espacio para tus ideas)

(Espacio para tus ideas)

(Espacio para tus ideas)

(Espacio para tus ideas)

(Espacio para tus ideas)

#PLEBISCITOENLABALANZA
Los colombianos nos enfrentamos a un hecho importante para el futuro de nuestro país: votar en el plebiscito del 2 de octubre, decisión que debe 
hacerse a conciencia -lejos de las presiones y los radicalismos sociales-, con serenidad, responsabilidad y argumentos. Por eso EL COLOMBIANO 
promueve la campaña #plebiscitoenlabalanza, para que tengas una herramienta y evalúes qué sí y qué no te gusta de los Acuerdos de La Habana.
Consulta los especiales que se publicarán esta semana en las ediciones de EL COLOMBIANO y en www.elcolombiano.com.co

Hazlo en privado o con tus amigos y familia, si quieres compártelo en redes, pero vota a conciencia. Tú defines la Colombia del futuro.

An image of the scale was published every day, both in print and online,  

with an outline of all the items in the agreement so that the public could 

begin to interact and leave behind a measurable trace of their opinions. 

PLEBISCITE ON THE SCALE SPECIAL FEATURE 
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PUNTO UNO: HACIA UN NUEVO 
AGRO INFORME

Con la “Reforma 
Rural Integral”   
se busca la 
transformación 
estructural del 
campo. Según el 
Acuerdo la idea es 
cerrar las brechas 
entre el campo  
y la ciudad. 

CAMPO COLOMBIANO
• FONDO DE TIERRAS PARA LA REFORMA RURAL INTEGRAL

El Gobierno Nacional creará un Fondo de Tierras de distribución gratuita y 
dispondrá de tres millones de hectáreas en los primeros 10 años de su crea-
ción. Estas tierras provendrán de la extinción de dominio, la recuperación de 
baldíos, la actualización de la reserva forestal, tierras inexpropiadas, expropia-
das y donadas. Además, el Gobierno se comprometió a entregar un subsidio 
para la compra de tierra en las zonas priorizadas y las personas que resulten 
beneficiarias de estos subsidios serán aquellas que tengan vocación agraria. 
De igual forma formalizará 7 millones de hectáreas de pequeña y mediana 
propiedad rural, priorizando áreas como las relacionadas con los Programas 
de Desarrollo con Enfoque Territorial y Zonas de Reserva Campesina. Se pon-
drá a disposición planes de acompañamiento en vivienda, asistencia técnica, 
capacitación, adecuación de tierras y recuperación de suelos. 

El punto agrario está diseñado sobre prome-
sas preexistentes. Lo que ha pasado es que 
buena parte de los fondos preexistentes de 
tierra que tiene el Gobierno han funcionado 
de manera no óptima. Con esto claro, se 
hacen todas las propuestas que quedan en el 
Acuerdo y esto puede ser una falencia estruc-
tural en la implementación porque ya hay 
rezagos. El fondo se basa en tierras y no hay 
certeza para poder disponer de ellas.

ANÁLISIS A FAVOR
LILIANA DUICA 
Consultora, candidata a doctora en Antropología-U. Los Andes

El Incora fue un instrumento del Gobierno 
para hacer una reforma agraria a través de 
mecanismos de expropiación y adquisición de 
predios de pequeños propietarios y logró 
entregar 1.461.000 hectáreas. Hoy se preten-
de entregar 3 millones de hectáreas. Eso es 
una cantidad importante de tierra que tendrá 
que ser adquirida por el Estado a través de la 
extinción administrativa de dominio por afec-
tación ambiental y este punto nos preocupa. 

ANÁLISIS EN CONTRA
JOSÉ FÉLIX LAFAURIE  
Presidente de la Federación Nacional de Ganaderos 

Lo que pedía 
el Gobierno
La apuesta del Gobierno Na-
cional es buscar una transfor-
mación total e integral del 
campo colombiano. Por esa 
razón, más allá del acceso y 
uso de la tierra, el cierre de la 
frontera agrícola; la apuesta 
estatal está concentrada en 
que a los habitantes del cam-
po se les garantice un buen 
vivir al tener acceso a recur-
sos como el agua, la energía, 
las vías, la educación y la sa-
lud. Se le suma un plan de 
vías terciarias y garantizar co-
nexión a internet. Además, el 
Gobierno logró incluir una 
propuesta que desde los ex-
pertos será maratónica y es la 
actualización del catastro y la 
formalización de la tierra. 
También quedó incluida me-
jorar la comercialización  �

Lo que pedían 
las Farc
La guerrilla de las Farc llegó a 
la mesa defendiendo lo que 
ellos han llamado los dere-
chos de los campesinos. Entre 
sus propuestas estaba la 
prohibición de la participa-
ción extranjera en el campo 
colombiano, planteando, en-
tre otras cosas, los efectos de 
los tratados de libre comercio 
al agro. También plantearon 
la limitación del uso de la tie-
rra para la gran minería y 
apoyaron la creación de  un 
de Fondo de Tierras para do-
tar a campesinos que carez-
can de ellas. Además pidieron 
garantizar un mínimo vital y 
mejorar la calidad de vida de 
las familias campesinas. 
Para la guerrilla de las Farc 
fue clave la soberanía ali-
mentaria a través, por ejem-
plo, del comercio justo  �

• MODERNIZACIÓN CATASTRO RURAL
Se creará un sistema de información que sirva para la promoción del desa-
rrollo agrario. En ese sentido, habrá un Sistema General de Información 
Catastral que en un plazo máximo de 7 años concrete la actualización del 
catastro rural y se tendrá que ejecutar en el marco de la autonomía munici-
pal. Este catastro deberá producir resultados tempranos en las zonas priori-
zadas. Según el Acuerdo, contará con información desagregada por 
sexo/género y etnia. Además, se adecuará la normatividad para que los 
municipios fijen las tarifas del impuesto predial. Se aplicará el principio: el 
que más tiene, más paga. El propósito de mejorar el sistema, dice el 
Acuerdo, apunta a dar seguridad jurídica y social en la propiedad rural. 

Este es un propósito muy bueno. Igual es una 
apuesta en la que ya venía trabajando el 
Gobierno con la misión rural del 
Departamento Nacional de Planeación, DNP. 
En este sentido, no es nuevo. Ya tiene adelan-
tos por parte del Igac que ha hecho un 
esfuerzo en priorizar las zonas y se viene tra-
bajando antes de la Ley de Víctimas, es decir, 
antes de 2011. Este es un esfuerzo de Estado 
y considero que es positivo que se reitere, 
aunque es un tema que puede tener algunos 
rezagos porque ya se viene trabajando.  

Esto ya se ha venido haciendo. No es cierto lo 
que se dice que no se paga impuestos. En 
2002, el catastro rural sumaba 31 billones de 
pesos, hoy ese catastro suma 157 billones de 
pesos. Hay zonas del país que están pagan-
do un impuesto predial muy alto y claro, hay 
otras zonas en donde es necesario la formali-
zación de la propiedad y al mismo tiempo la 
formación del catastro. Bienvenido. Soy de los 
que cree que hay que buscar siempre meca-
nismos que eviten el conflicto en el uso de los 
suelos en función de su vocación.  

El Gobierno desarrollará, en un plazo no mayor a dos años, un plan de 
zonificación ambiental que delimite la frontera agrícola, con el fin de actuali-
zar el inventario y caracterizar el uso de las áreas que deben tener un 
manejo ambiental especial. También se comprometió a realizar la estructu-
ración de planes para el desarrollo de las comunidades que están o colin-
dan en las áreas de manejo ambiental especial, con el fin de que contribu-
yan con el cierre de la frontera agrícola. En las Zonas de Reserva 
Campesina (ZRC) se priorizará el acceso a la tierra para los campesinos. 
Apoyará los planes de desarrollo de estas zonas. Además, la constitución 
de las ZRC estará acompañada de la formalización de la propiedad. 

La creación de las ZRC no es nuevo, de hecho 
su marco legal está en la Ley 160 de 1994. 
Desde esa época se están desarrollando pro-
cesos que han sido frenados por algunas 
administraciones por la coincidencia que hay 
entre esas zonas y la presencia de algunos 
grupos armados. Este es uno de los temas al 
que más le han apostado las Farc para priori-
zar la pequeña propiedad. Hay que ver si el 
interés es mantener la pequeña propiedad 
para las zonas de amortiguamiento o que sirva 
para fortalecer al ahora movimiento político. 

Estas son tierras que eventualmente se les 
van a dar a las Farc. Hay que recordar que la 
ley segunda de 1957 estableció 54 millones 
de hectáreas de zonas boscosas, ¿qué ha 
sucedido a lo largo de estos 60 años? El país 
ha venido ampliando su frontera como conse-
cuencia de las colonizaciones desordenadas 
que se han hecho. Se puede comprobar hoy 
que en las zonas donde estaba la coca y las 
Farc, son las que terminaron devastadas 
forestalmente y ahora se van a sustraer de la 
ley para entregárselas a los que están ahí.   

Con el fin de superar la pobreza y la desigualdad, en el Acuerdo se propone 
que, en una fase de transición de 10 años, se logre erradicar la pobreza extre-
ma en el país y la pobreza rural en un 50 %. Algunas de las acciones para 
lograr esto es la implementación de un Plan Nacional de Vías Terciarias con el 
cual se estimulará la economía local. También se hará la recuperación de la 
infraestructura de riego y la promoción de prácticas adecuadas para el uso del 
agua. Además, para garantizar una vida digna de los campesinos, el Gobierno 
Nacional implementará un Plan Nacional de Electrificación Rural y un Plan 
Nacional de Conectividad Rural, en los que se ampliará la cobertura eléctrica y 
la instalación de la infraestructura para garantizar el acceso a internet.  

Este es un punto que existe en el marco norma-
tivo colombiano. De hecho, si se mira la Ley 
160 de 1994 cuando se refiere a baldíos, lo que 
dice es que la adjudicación de baldíos se hará 
para que esto sea una llave de acceso a bienes 
y servicios complementarios. Eso aún no ha 
pasado porque no hay vías, no hay agua, no 
hay energía. No puede haber desarrollo agro-
pecuario si no hay vías, sino hay acueductos. 
Que en el Acuerdo se reitere este tipo de cosas 
es positivo, la pregunta que tengo es cómo se 
va a hacer y con qué recursos.

En el año de 1991 la Constitución estableció 
tres artículos: 64, 65 y 66. Más o menos tienen 
los mismos 14 planes nacionales que están 
en el Acuerdo. ¿Por qué no se han hecho? No 
se había negociado con las Farc. A mí me 
parece un contrasentido que lo que hemos 
pedido los gremios a lo largo de los últimos 
40 años, que son los bienes públicos para el 
campo, ahora, como resultado de una nego-
ciación con unos criminales, el Estado colom-
biano ahora sí se preocupe de 14 millones de 
colombianos que viven en la marginalidad. 

Se propone el Plan Nacional de Salud Rural para la dotación de equipos y la 
disponibilidad de personal calificado. Incluye la creación de un modelo 
especial de salud pública para las zonas rurales. Se creará e implementará 
el Plan Especial de Educación Rural a través del cual se garantizará la gra-
tuidad de la educación preescolar, básica y media. Se mejorará la infraes-
tructura rural y habrá acceso a tecnologías de información, también se 
ampliará la capacitación técnica, tecnológica y universitaria en áreas rela-
cionadas con el desarrollo rural. Implementarán el Plan Nacional de cons-
trucción y mejoramiento de la vivienda social rural, garantizando el acceso a 
agua potable. Se otorgarán subsidios para la construcción y el mejoramiento 
de vivienda en los cuales se priorizará a la población en pobreza extrema.

Considero que es positivo que este tipo de 
puntos queden en el Acuerdo, que estén apa-
lancados. Hoy en día los municipios no tienen  
los recursos para poder invertir, por ejemplo, 
en vías porque una sola vía cuesta el presu-
puesto de educación. Los alcaldes siempre 
están pensando en sus años de gobierno y no 
están pensando en dotar de infraestructura 
básica planes estatales, cuando el Gobierno 
no les está dando contrapartidas. Si esto llega  
a desarrollarse podría ser exitoso, pero yo no 
veo el cómo muy claro. Hay una buena inten-
ción, pero, insisto, no veo el cómo.

Esto es lo mismo, son los 14 planes. Ojalá 
que todo esto se haga, ojalá, yo lo dudo. Y lo 
dudo porque no lo han hecho en 26 años y 
con el respaldo de la Constitución que tam-
bién lo pedía. Nosotros llevamos pidiendo 
todo esto desde hace dos décadas y le 
insisto, ahora con una negociación de crimi-
nales dizque, le van a dar eso al campo. 
¡Falso! Sería bueno preguntar qué ha hecho 
el Ministerio de Agricultura en los últimos 
cuatro años con los recursos que se han 
dado para vivienda rural, en qué manos ter-
minaron, cuál es el impacto de eso. 

Quedó establecido que el Gobierno creará el Plan para la promoción de la 
comercialización de la producción de la economía campesina, familiar y 
comunitaria, que tendrá en cuenta la promoción de las asociaciones solida-
rias que administren los centros de acopio y promocionen los productos. Se 
cofinanciarán dichos centros para la producción alimentaria de la economía 
campesina. Con el fin de fomentar la producción local se diseñará e imple-
mentará un mecanismo de compras públicas para atender la demanda de 
las entidades institucionales. Se creará el Plan de protección social para dar-
les garantía a los trabajadores rurales, e incentivar campañas para la erradi-
cación del trabajo infantil y la creación de un sistema móvil de inspección en 
las áreas rurales que les permita a los trabajadores exigir sus derechos. 

Este es un tema muy bueno, mucho. Por ejem-
plo, las plazas de mercado y la unión de los 
productores con los compradores ha sido uno 
de los grandes rezagos que ha tenido la pro-
ductividad. Los modelos de los pequeños no 
funcionan si no están apalancados con una 
gran infraestructura. Por eso, es que los mode-
los de mono cultivo funcionan mucho más en la 
lógica de desarrollo rural porque tienen toda la 
cadena de provisión de bienes y servicios y de 
mercadeo inscrita, mientras los pequeños pro-
ductores no. Esta es una deuda histórica que 
también está prevista en nuestra normatividad.  

¡Por favor! Claro que hay que hacer grandes 
esfuerzos en materia de asociatividad y en 
comercialización. Al pobre campesino que 
produce se le compra a unos valores vergon-
zosos, frente a lo que paga el gran consumi-
dor en las ciudades. Los explotan en todas las 
cadenas de comercialización informales. Ojalá 
lo hagan. Lo que yo reprocho es que este país 
se urbanizó con una mirada sesgada sobre 
el sector rural y ahora viene y se da cuenta 
de una cantidad de inequidades que se 
tiene en el sector rural. Yo recorro el campo 
y me doy cuenta de todas las limitaciones. 

#PLEBISCITOENLABALANZA

Hazlo en privado o con tus amigos y familia, si 
quieres compártelo en redes, pero vota a 
conciencia. Tú defines la Colombia del futuro.

• PROTECCIÓN DE ÁREAS DE ESPECIAL INTERÉS AMBIENTAL

• DESARROLLO EN COMUNIDADES RURALES

• ACCESO A VIVIENDA, AGUA POTABLE, SALUD Y EDUCACIÓN

• COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS

Por MARÍA VICTORIA CORREA  

(Espacio para tus ideas)

El punto dos del Acuerdo entre el Gobierno y las 
Farc: Participación política: Apertura democrática 
para construir la paz. Lo que se pretende en este  
punto es una apertura política para que surjan  
fuerzas políticas alternativas. Entre ellas el partido o 
movimiento de las Farc una vez dejen las armas. 

ESPERE MAÑANA

CAMPAÑA PLEBISCITO, ENTREGA UNO DE SEISSÍ NO

Escanee el código QR y lea todo el 
punto uno “Reforma rural integral”  
del Acuerdo Final para la 
terminación del conflicto entre el 
Gobierno Nacional y las Farc. 

EN EL .COM
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Ads in a variety of formats were designed for both print and online editions as well as 

social media. Their goal was to raise awareness among Colombians about their duty to 

participate in the plebiscite and cast a well informed vote. 

ADVERTISING
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An interactive module using the scale was created for the online edition of EL COLOMBIANO. Once the 

contents were read, the public could cast a vote in favor or against them. The scale would tip in either 

direction immediately, becoming a good reference point for the day of the plebiscite. 

MICROSITE
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Aside from the print and digital issues, EL COLOMBIANO also created spaces for real time 

interaction with its readers. These images represent the outdoor conversation between the 

newspaper’s directors, social media, online audiences and the present crowd. 

CHAT 

Presentación - invitación Escenarios y audiencia Jefe negociador
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Aside from news reports, EL 

COLOMBIANO published a series of more 

than 18 special editions in days prior to 

and after each agreement signature, as 

well as for the recall referendum. 

STRATEGY IN THE 
PRINT EDITION
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In addition to the digital scale used online, all content that could possibly assist voters in making a well informed decision 

when it came time to cast their vote was published using the hashtag #PlebiscitoEnLaBalanza
We also created six animated videos explaining, in everyday terms, the meaning of each of the six items. 

STRATEGY ON SOCIAL MEDIA 



Thank you 


